
3458 Viernes 5 febrero 1993 BOE núm. 31

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contcncioso-admillistrativo número 1.006/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Beecham
Group P.L. C.», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 19 de febrero de 1988 y 6 de marzo de 1989, se ha dictado, con fecha
18 de mayo de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso 1.006/1990, interpuesto por ~Bee

cham Group P.L.C.", contra los acuerdos de 19 de febrero de 1988 y 6
de marzo de 1989 del Registro de la Propiedad Industrial, que denegaron
la inscripción de la marca 1.141.738 y a que se contrae la presente litis,
los cuales anulamos por no ajustarse a Derecho, procediendo la concesión
de la marca solicitada. Sin costas.»

En ·su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 19.56, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-El Directór general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 234/ 1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justi~ia de Madrid por ~Sport 84, Sociedad
Anónima", contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 2 de junio de 1987, se ha dictado, con fecha 27 de julio de 1992 por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Enrique Sorribes Torra,
actuando. en nombre y representación de la Entidad "Sport 84, Sociedad
Anónima~ (actualmente "Grupo Massimo Dutti, Sociedad Anónima~), con
tra la desestimación presunta (después expresa) del recurso de reposición
entablado frente al acuerdo de 2 de junio de 1987, pro el que se negó
protecci6n registral a la marca de servicio número 1.126.449, consistente
en la denominación "Dutti~, debemos anular y anulamos dichos actos admi
nistrativos por no ser ajustados a Derecho y, en su lugar, declaramos
procedente la inscripción de la referida marca. Sin costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimit'nto de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Rl:SOLUCION de 3Q de noviembre de 1992, de la Oficina
Espafíola de Patentes y Marcas, por la que se dLo¡ponl! el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu'nnl Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-adm~~nistrativonúmero 814/1990, prumuvido
por ..Holyday Gym, Sociedad Anónima..,

3244

3245 RESOLucrON de 15 de dicil5mt,re de 1992, de la Dirección
Gfmeral de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la honwlogacióngenérica de los tractor!i~ lIfan~a

..Ma..'isey H:rg'Uson~, modelo MI!'-J085 4RM.

5 de mayo de 1988 y 17 de julio de 1989, se ha dictado, con-fecha 3
de julio de 1991, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
promovido por "Codifarma, Sociedad Anónima", contra la resolución de
17 de julio de 1989, desestimatoria de la reposición contra el acuerdo
de 5 de mayo de 1988 del Registro de la Propiedad Industrial, rechazando
lo's pedimentos de la demanda. Sin costas.~

En su virtud, est.e Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Ofidal del Est.ado".

Lo que comunico a V. s.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.--El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

En el recurso contencioso-administrativo número 814/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de .Justicia de Madrid por «Holiday Gym, Sociedad
Anónima»; contra resoluci6n del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de marzo de 1990, se ha dictado, con fecha 18 de julio de 1992
por el citado Tribunal, sentenda, declarada firme, cuya part.e dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Carlos Mairata Laviila,
actuando en nombre y representación de "Holiday Gyrn, Sociedad Anó
nima", contra la resolución del Registro de la Propif'dad Industrial de
fecha 5 de marzo de 1990, en cuanto desestimatoria del recurso de repo
sición entablado frente al acuerdo de 2 de enero de 1989, por el que
se denegó el registro del nombre comercial número 113.202, consistente
en la denominación "Holiday Gym, Sociedad Anónima\ debemos anular
y anulamos los referidos ados administrativos por no estar ajustados a
Derecho, declarando, en su lugar, el derecho de la Sociedad recurrente
a que el citado signo distintivo sea inscrito en el mencionado Registro.
Sin costas.~

En su virtud, este Organismo, en ¡;:umplimien-to de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en SllS propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico aV. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992. -El Qircc~r general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marca.<;,

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marca.s.

RESOLUG'ION de 30 de noviembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la q1..U3 se dispone el
cumpUmiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de J'UStWia de Madrid, declarada firme, en el recurso
conteJlcloso-<ldministrath'o número 234/1991, promovido
por ftSport 84, Sociedad Anónima".

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dÚ'lJlOne el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Mad·rid, dcclaradajIrme, en el recurso
contendoso-adminiBtrativo número 1.006/1990, promovido
por ..Beecham Group P. L. c. ...

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1992, de la Qfidna
b~<;pañola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cnmplimümto de la sentencia dictada por el Tr1~bunalSupe
rior de Justicia de Cataluita, declaradrLjIrme en el recnrso
coutencioso-nriministrutivo nl1mero H5.~/1989, proflwvido
pm· «Codifarmn, SodedndAnóul~Ula~.
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3242

En el. recurso conh'ncioso-adrninhtralivo l~úm('fI)R¡)3j19S9, interpuf'sto
antt.' el Trihunal Superior de Justieia de Cataluúa por .Cndifarma, Sociedad
Anónima», contra resoluciones' del Hegi"tro de la Propiedad Industrial de

Soli('itada por .Mas"p)" ferguson Iberia, SOCiedad Anónima", la homf}
logadún de los tractures tlue se citan, y practicada la misma por C0n
valirlaf" ión de su 'Prueha OCDE, realizada por el Cemagn'f, (n Allt(,IUY (Fran·
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A solicitud de .Massey Ferguson Iberia, Sociedad Anónima" y supe
rados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis
terio de 27 de julio de 1979 por la que se establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco,

Primero.-Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homa
logación de la estructura de proteoción:

cia), de conformidad con lo dispuesto en la Ord,'n de 14 de febrero de
1964:

Prim(~ro.-Es1a Dirección General resuelve y haee pública la homolo
gación genérica de lo::; tractores marca .Masspy F'ergusolv, modelo MF
3085 4RM, cuyos datos homologdos de potencia y consumo figuran en
el anexo.

Segundo.-La potencia de inscri¡.;ción de dichos tractores ha sido esta
bledda en 92 ev.

Tercpw.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el -Boletín Oficial del Estado~ de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de HJ79, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o eabinas de protección
para casos de vuelco.

3246 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1992, de la Direc'ción
General de Producciones .Y Mercados Agrícolas, por la que
se re:melve la homologacújn de la estructura de protección
marca «Ma::;sey Pergwwn.., modelo 3000 B, tipo catrina con
dos puertas, válida para los tractores que se citan.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-EI Director general, Daniel Trueba
,Herranz.

Marea: ~Massey Ferguson~.

Modelo; 3000 B.
Tipo: Cabina con dos puertas.

ANEXO QUE SE CITA

.Perkins", modelo 1006-6 H1l4.
U 527 785 V.
Diesel oil. Densidad, 0,851.

.Massey Ferguson".
MF' 3085 4RM.
Ruedas.
S 143045.
.Massey Ferguson, Sociedad Anónima",

Beauvais (Francia).

y hace pública su validez para los tractores:

Marca: •Massey Ferguson•. Modelo: MF 3070 4RM. Versión: 4RM.
Marca: .Massey Ferguson•. Modelo: MF 3080 4RM. Versión: 4HM.
Marca: .Massey Ferguson". Modelo: MF 3095 4RM. Versión: 4RM.
Marca: •Massey Ferguson•. Modelo; MF 3070 2RM. Versión; 2RM.
Marea; .Massey Ferguson•. Modelo: MF 3080 2RM. Versión: 2RM.
Marca: •Massey Ferguson•. Modelo: MF 3085 4RM. Versión: 4RM.
Marca: •Massey Ferguson•. Modelo: MF 30"5 2RM. Versión: 2RM.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.~EI Director general, Daniel Trueha
Herranz.

Segundo.-El número de homologaci6n asignado a la estructura es
EPI/9120.a(7).

Tereero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, spgún el Códi
go OCPJ<:, método dinámico, por la Estación de Ensayos dellI.A. de Milán
(Italia) y las verificaeiones preceptivas por la Estación de Mee<inka
Agrícola.

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente
homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a
lo preceptuado, al respeeto, en la Orden mencionada.
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Número .
Combustible empleado .

Marca ..
Modelo .
Tipo .
Número de serie .
Fabricante .

I. En..<;ayo de h01nologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

Madrid. 15 de dicit'mbre de W92. -El Director general, Daniel Trucba
Herranz.

Solicitada por .Massey Ferguson Iberia, Sociedad Anónima-, la homo
logación de los tractores que se citan, realizadas 19s verificadones pre
ceptivas por la Estación de fl,lecánka Agrícola y apreciada su equivalencia,
a efectos de su potencia de inscripción, con los de la misma marca, mudelo
MF 3085 4RM, de conformidad eon lo dispuesto en la Orden de 14 de
febrero de 1964, por la que se e.->tableee d procedimiento de homologación
de la potencia de los tractores agrícolas'

Primero.-Esta Direeción General resuelve y hace pública la homolo
gaeión genérica de los tractores marea «M<L'isey Ferguson~, modelo MF
3085 2RM, cuyos datos homologados de potencia y consumo t1guran €'n
el anexo.

Segundo.-La poU~ncia de inseripción de dil'hos tractores ha sido esta
blecida en 92 ev.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru~
po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Direcdón General publicada
en el .Boletín Oficial del Estado- de 22 de enero de 1981, W'l' la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 197n, sohre equipamiento de
los tractores agrícolas y foresu:.lcs eon bastidores o cahina.<;. de prolt'cción
para casos de vuelco.

Datos observados .. 91,7 2.002 1.001 181 25,0 772

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales ...... 91.7 2.002 1.001 - 15,5 760

11. Ensa,yos complementarios:

Prueba a la velocidad del mot6r -2.200 revoluciones
por minuto- designada eomo nominal por el
fabricante.

Datos obsclvados 9S,] 2.202 1.101 183 25,0 772

Datos referido;; a eon-
dicion('s atmosféri-
ca.. nomla!e8 95,1 2.202 1.101 15,5 760

_..•_-----_ ..~-_._-_. -

III. 01;s''rI·(!·cioue.: El tractor ineorpora un eje dí" toma de fuerza uP. tipo
1 ~egún la lJjrectiva 80/197 CEE (35 rniJinH't.ros de diámetro y
6 est;'ias) que mediante el accionamiento de una palanca puede girar
a LOOO o ~ 5·10 r,p.m.

3247 RESOLUClON de 15 de diciembre de 1992, de Ul. Dirección
General de Producciones y Mercados AgTícolas, por la, que
se resuelve la lwmologacwn genérica, de los tra.ctores marca
.Massey Ferguson.., m~deli) MF-8085 2RM.


